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CAPITANÍA GENERAL
LA 6.® REGIÓN MILITAR

uzqaJo núm, XJ£GIJCIOKSS* 
HMSCAé,.

m iRef. al núm.

f ít m 'h

! /í( k u /

(fr a tí'a y

limo. Sañor.

r*.

A loa a fec to s  pieTanldoe an l a  
le y  áe Responsabilidades P o l í t i c a s  
da 9 de febrero de 1939, tango el 
honor da remltrlr a iT.i. testimo
nio de la rasolacldn recaída en el 
procedimiento Instruido contra el  
Individuo anotado a l  margen,rogán- 
dole se digna acusarme recibo del  
mismo para constancia en la s  actúa- 
el ones*-

Ilmo, Sr ,  Presi  den te del Tribunal Regional da Respon- 
sabnidadas P o l í t i c a s , -  2ARAS02A.

ĜOBIERNO 
i^ D E  ARAGON



DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca ........ d e ............................... de mil novecientos
cuarenta y ....

PROVIDENCIA
s. s.

P in ta d o __

— .-de.-.Gas.-tr'.o-.

Huesca, 
cuarenta y...

cuatro de SQp.t.i.eiabre de mil novecientos
cua tr o

Dada cuenta,- pase el anterior testimonio de sentencia al Minis
terio Fiscal a efectos de informe.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado, 
certifico.

:RNO IDE ARAGON!





PROVIDENCIA
s. s.

P resid en te  
...d.e....Oas.tr.P...

Huesca ....ai.ets-................... - de ............de mil no
vecientos cuarenta y.... 9.y-.̂ .íí*.9...

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo de
número.... contra ° ...........-
por delito d e .......___________________________ remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción d e __ __ ........................................... de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO IDE ARAGON



V O T r F I C A C ló N
j i lk  §-̂ /í&L__

t/li& lH U tlc notlpqui dsbtd&w ■

/̂ ,;(r¡ i,,r-, por lectura inlesra Y'éntre«a de copla H't',*,
'omA! d t  OCti CefU&CO.

»GOBIERNO  ;s!;DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
OE

■■•1 -M i ..V 0

Expíe. n.° (;ie Audiencia

y 4 5 2  del Juzgado 

Contra
j?ru nclií a o Valer^^Sra 

vecino de

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder de i ‘( oh.'i 
í i l o t o  ele ioH o o r r l e a t e s ,

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchosaños. 
■fciarbuatro lude de 1944.

.  El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

U v U s M . • M ón ita .

: GOBIERNO 
:DE ARAGON





AUDIENCIA PROVINCIAL

ftESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A

HUESCA
Ü

Enp*dl*ot« mlin. E .8 0 6

Por estimarse es 3e la  competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. t -  7 a- n F ra n c isc o  Va-iníormacíon relativa a .....................................—
.l® ?.P ...^ rao ia .j,„yecin o ..d e
t a s . - ...............................................................

Para que proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo I I I  y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación que se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca .± ..- d e ......Seí> t  i  eiabr 6 de l94^

cír. ¿ Jaez  de Únstruceíón de

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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-- CÂSIV'TSïO ÛLA7HBC Alri^SKAfii, solüaûo a-a l '.B -çlT laJîtô  l n t  n f^ r l&  Va 11a- 
à q l lâ  nf 2 0 ,  sao ïrttaT lo  pïocadlnrlaja.to aarnarlslmo ô ï à i à a ï l o  adma- 
ïO S70V-40 secruldo c o a ty a  ÎHAÎ^CÎ^CO Î  U*lHïC (ïSACt^, ânl q a ^ '^ t S s -
p e c i a r  pàré ls B  d l l l g a i i c l s s  de' S^acucldü, b1 í’enl.antíí âa A i t i l l e r l a  
1X>N FSLLà^̂ JitPO

. - • ■•’ * . '. • V,
ClfRTTFIGOV Gaétan s i  atudldo ptoç©diralento y  a loe f.oUos ana se Indl-  
cn r ln ,  BpeieCGiî l a s -slpulanlbee actiiàcl<yies ;  ■

K i t t e  -93. SHlíTííSGIA,- Sn l á  p laaa  d e rB a tt is s tro  » veirtti;tT'eB áa 
ÍO äSlßTX.?ROTer laßtos-^cuar:-nta y ^áps,- H eanld o-al-C obraio  da Oadifn de,’ 
Go-titpo pera  -r-r y f a l l a i  la  c f - a  .&e«o lö ri pöt '^1 proc'ed Ifr sam arl-^
ßlroo bsdli>a>lo, bä jo  ,o l nif 3T6V-40'^ODtrs e l  procftsai^o FHAíí ' I íjOO VAtiBO . 
'JR./yCTA, pot al supaeptp d e lito ' -p-- adhafldn  a la  í? > ¿ .l id ; ; ,  ao/di. l e c a t r a  
a  l 0 r a u to r ,  o id or e i  V ln lB t b i lo  F'Ifi'ör l̂ y ia,Be.fwraea y p ro fän la  e l  p ioa 
cös do, Jalando p^oneuta e l  O f i c i a l  E-f ©• iln^t*l Bayona-
de C otcu ari y figiüX-’rAiSDO düik.ä'-' I s s  öc.taac lonep p iao t loa.dät. se deda- ' 
cen ooeo hecli'-E ^lobadoE^ ri,ü;i sä decls¿% ü loi: drin lent= ;B ; Qac e l  p io -  
oeeado Fli/iittSCG VXLEJC GÜAÜIA. de tie^ lnt«  -y caátsro a ä o r  ä s . e-’ ad ,* a o l t w  0 
n o tu T o l 'y  »eetn o  de S a r a e - i i ta ^ :  t ó a a b c a , , läbr f'dor , * h i j d i s  Franifleco
■y Mauida,; co-x oc‘à?.l(îri 'de hsll'ara*:^ p-r^rit&db se rv io  ió su B.--?- l̂-.Plan'to da 
TiifH atét;Í9 V a l lr d r l ld  nP E « ? d e  But top,, r̂; - l  f r  *nt« de T e - 
r l e l ,  ese töT B a ïr a c a e ,  pae<i a l *  «lemlßo T o lu n ta l Ix T e n te , t^o ê la e
proTiilhi-} U rd .iB , c-on'a-tmatnento ^  dptacldn ayo^ep.^.o á-:i(ito  v a lo ï / t e - ,
n ia  ftn sa  ch a v o la ,  e l  o a to r c e  d-í*'erer.o de 193ft J)0 T Lp-ñocha,, /habíépdo 
sido có locrdo'poT ea cabo e l  paés.tq aiie- n ^ b la . ocu^ ht ' aT^atA-psnte-i 
tJna ver, en 10’na. t o j a ,  fa^ -destlnedo cO'ro ^old.-ii^o a . B ^  ï 'I j plUando 
peïmlBO y.ïDaïchando ta\iTlïat.afüâ#a (Cludaí’̂ S e a iy  dohde b f  ’dedico a b -  
f t t í l o s  a je n o s .á  l a ' iguei'ï sorpr«ná l5n.doiá^-^' esl;?' ■cl.Vx êtK5*n, a l  f i n a l  ■

' A n  1 •» . a t > f c , n t - c n ñ A ^ f c * «  .-ürt. < i l .  ft iflff l h /1 d  « •  O A T O  A Ó  t 'P 'J íf *  1  4 ?: A llM  3 J l t ;  ¥  Q.

pTobaao.B coi,¿ l ll-uyéa un. delito do.-auhscl li. '=* la‘t Ivx., ?:upC0 ' 5 al pToca'sac'.o. 'AAliiIíC ÍA , pr> 7 lí-to sŝ c.lb:i.a’cio an -il ai t ío aloE5ie ̂ áriafa 21 dál Gáo l̂ ô dy tic la tlUar, éln. co'‘utt ano la de clr- \ i.f¿" rno-c Ifloivt Ivfr d'l'la íeEpoftijE:'9bllld''id*- OOloiIHíiJír.’jO í¿ÜS lô s.\Son2ajqe dfl-'tjuerifi eeten f;'̂ -calfcí?doa-#''ín lfrp.pner l's s'.-'ific lonas pT#ív̂ latnf 
p t ip lo le^'Mi >la extí̂ nalán: one estiben., j(a&tH.’>VT‘J'lC3 losf pTeoaptos bl- 
trtáos, aztícoios 171^172 del OÓc» ix̂ o CastT^nBe y d í*5ops letones der-inarel aplUscl(ín, faLItATCS- lu.6-d’-̂ b̂ -<»e (1® ooi'.d snar y coVid-nxüOs al -procesado-'PRAÑCIÍáC.C ílRAClA epsoo aútbí. dó un dellto-fis-'S'Haalplf̂a La r.'tb lll5n'Gln -clTí’aíi:l«i c.¿';r. modl’ftc--iUv̂ £ á■̂  la TerDorjs^Mllcadrí' 

-.CTlmlLtá rt, a 1« paha. de'TíífifíkT/ AÍCOS 'ü ^ '-tQ cl'ic ióú l ayoí* ,.'Cdr* lar acce- 
OOT l&B de Inhaílfifeacrtrn ah’rp l ila. e . clvU, sl^aal.al'e da a -bono si tlafflpa-díí .pf lfl'dn.;-pT.0V/;*ntlvy -aalTldñ -i leDaltas da asta. Caasa.
|n cuanto V Is- 1̂ oepoíisébilId ’d c lv 'l l ,  se eetniá lo  dlcoDeelo en la
l a y  de .9 d r fu V rA to  d? 193§ • -  OT:*OB.T , d ^ ri-nov i e?:omin--+'l-^c l a s .  n n -

'mas aneja» i  h  Oi’dan-'d'« 25 df ’ anero,, dü 1S'40 , e l ' Co^bí op oí-
tano pTOpoßri*.-la. eônfT*uU.çJ^n-^ô e;-rriav por íh a ' pGOS A.--*CS, Y
Ü'f BTA de rblblusléfi trtfriporel, de. o-cu con al op^it^do 11, d̂ el grupo
iV  d^,»laí‘ noímst- in-?tet l'cnadr.r, ~ As? por'ortfv nupsi-r-r . lo  p rc -
náncl^raot y;  flrmcT^oo*-Kr^Tlaob-V’i l ' - B  slboT ar.r-.‘-.Jaaiá-.Sunches ióp ass .-  ;

. tjrb»nó Ftfin'-ittdet:, Cnsrto". -  Vñl3h.líXn ler-e> .̂ G- -̂r-y* -.An^í;l "Bayona,Todos 
fl?;»;paó.r y/ra'^ r  loetdos * -  --------- ---  • r  “•. • -  -  -  - '  • - - - - -  -  -  •- -  -  -- .í-r «  • •• •  ̂ • C ■ •;_•

>P0LTG 94 •~PTĈ '\'v"/̂ 'n t)ia TLV* -̂Sv: VTTXíI-ÜPl. -  ” S êrDO. S t . -  >1 ¿'^ñé&jo^ da  ̂
-IJaetTxTTra'dtet!ííG0 eent?ncla'jiond^n'^nda al- pio-naeedo F:.U‘ 1!11_ííG'* .ÍAÍ.3B0 
ORACf a  l a ' i s n a  .de TB ílfíT A > fr '5  de i e c l a s t í í n  5ia7<í^ co:no a-ator de un -
d 's i l to  de .fidheElÓn s Is  i^ b i í l lb R , It l;*tioT del f
a 'lfo ’^de C ftB tic la  I f l U t í i r ;  C'or la s  sccerOTlííC' de I n t  b i U t  ^olón^ebsolut-
^  lntHTd,lc> i ¿ n  c i v i l  y í'eEponcgbilIdaf^as p lv l la ^  oae ss  fll^lrán pon  ̂
a iT e ír lp ;a ‘';ia ley  da 9 de f^ b re ic  da 19^9, todo'i^ll.o m  vl'tt*íid h a- 
beT&e daeloT-^do'WéhOP* probador i o t ' c u e  se det'tjtlan e n ,l^  senttunela y 
cuya Torterooeclin  ¿ a t t í  lie er n f lc **B S T ^ r ,-  Se harfi-obs^^rvpóc lo s  tra m l-  . 
t « s “eseñe 1í lee  en l a  I r ^ U o c c lé n  y f a l l o  d a - a s t x i ^ C i i u s a ; , * y ^  an su  ̂
v ir td a  -a£ {«oceaa!i.te oú e .p ríírté  V .iú  sa fiprobácl.dn a l e  ml&ma n a c ía n -  • 
dolB^flrm e y ; e j 9e :,t> o rla .-  .Sa cu an tb ^ al OTnOEI, proceda por sas  pr opi os ; -

’ , ' GOBIERNO’
i ü ü l



fon^HmactoB la oonnnutaeiiSn qua a#!; pio pona ftb ia  Lana impudeta por l.a 
a« DOGíí-AfCS y.-^’ DIA fla-ìaeluslón'bànor, .y f  lnaltndrìt^‘h«.à=:* haP-:iTr<i 

•constar oua el Conrt-Jo ha :omltiao consi^ir- r rae l a  pyna'l'njfiueat-;! l l - i -  
va -ĵ demàx coj,.. Ip-c . lap ttoê ecrlàe millih^ee'dé axp«lí?ldo -’cli laif -f l̂ íi 
dal Sjàrc 'lto con péidflòa de todos, loe à^rachos adouliidos an al^- *
Más coino .eea omlPl6n no af set a büí ti.|ieialr?e*nt« e la valides "ds la ean- 
tunela consaltpd^,- no ae dlíetacalo. p ara ' la  agrfobaclà.Q «qae ey » r̂opona", el 

, Dlen .deiitì 8ÍÍT aiìaella calvada pox ¿ I c ta r  sa decretò da apro^a-
cl¿n.-r-v,ír, no obetanti*, revolveri?,'- 30 dà ^ai so de. 1942 ,-
*Ì!L iTiDIT '̂r, ■ Un- t^fms i le ? i 'b ld  y rn^ilcec*^*- Hay on > e l lo .  &n;rin--fe#5en,

•al qae se'T.Hè'; ” O t iR e p id n  M i l i  81V.- Au/■. i-oi l a ."dn d u e i r e " , ^ -  ^

y n i i>  9 ó , -  DsCHVüT» ■ .131; > 5u ?f'?A C T r»i'> ^  '
^^arai^'sw a .4 .6 a ^ b r t ì  da 1 9 4 2 . -  Da rònfori:i Idsd coii a l  p-raGadan-té d l o t ü-  
meri' da ìnt ..Audltí^r 7  por sac propios rrj'i^a-^en'tOfc, apniabo l a ' s a n t  anolà ' 
dictad?^ ,oor a l  Concaio de ^ a i T c - r o e  Ha v^lgto y f a l la d o  l a  prasarit^» 
causa  por la  pae . ósre^d sp iL  a l  procesado fKJUì CTSCD, VAliliQ 5i?ACxA
a lá  pena de JiílfS de .raeluclt^n-eayyor eoíno autor da on d-U Ito"'
de ^ádhaol.4n a la r'^beildn* con la s  accerorf^c legales  d^’ Inha'btlltacLdn 
ahcolatn e Intí-rti treidn. c lv i  1, siéndole de eliotío paro su. cumplirrlento, 
a l^ o t í í l 'd ^ ’l  tiempo de prl>tc5n prev.-ntívft.safrlde por rasdn. de eatr; 
o'aiiwB, ín'cuanto h l a s  reepn0sfti>li.ldí-.;rt-.í¿, c iv i le s ' ,  se ■ r i j a i - s o ' . 
ar iegí^  a. la Lay.ds 9 da .febrero ¿&. , levando ádemá-s ia' eoná-ína ctfmo
accafeorla mllltp'r aí  If: e^^pulslén'da'^las f i l a s  dí*l f í jerc lto-coo  pérdida, 
da to'doc los der 'chop iBulqiíiildos en Ál*-  OoVi rsepectp .al Otr-o&í ' '
'dent^nc in,.  -vI t iVd dfl-'lás at,r l.buRc4.onaa que ms-.ban etdp. cíonío'r líáfr;,
■ n b a e í j o  a.oriír!i;tcT 1p pe.nfl Impuestf:  per l e  de I>GCK Ái^pS Y UK ,DIA.d^ , r ¿ -  
. c lu -v lon  .menor’* Á y i  C.fl TT'Alf • V o i y a s t e r t o . -  R i i ^ r i C 8 Q o . - - - - . - - r - - * - -

V. -

y parsf oúé conste, y k  los  e fe c to s  de *4 
D3 B3S?cjTSAiít£TDAD$S p r L m ' C A S . j r -

orden.. 
r si l̂ta

ŷ ¿Si'3 o
íiOB,

cor ea Huesee 4 ’ once d-a

rem ieldó e l  THIBUNAt HSít'^KAL 
' , _ . expida el rre e a n te  de
i:ayo-dd,m tl ncv^c; lentos cu.St

A

r»  s t  ". • 
viLiíArr.

'»■:■ '■
1 *'■ ■ >y'XK

•' !
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l • ■M- \

, ^

r«^N;s5:piE. ARAGON I.--i



PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro i e  .¿e j:tx  :-í.bx’e

cuarenta y cuatro.

J  O

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación: y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.” de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el Sa. D. Francisco M arco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro 
doy írr •

/
E/

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibp, se dan los partes de iniciación y se libra

d e n  al  J u e z  M u n i c i p a l  de b u l a s  - i l t a e . -
or-

•««>. ninsiinE2.-i»on2óA>
¡GOBIERNO 
:d e  ARAGOI



J J

/  Expediente núm....A5jS.

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas cjue procedaiv 
contra Fraaclñoo Vaierò Errada 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siáuientes D IL IG EN C IA S:

1 . ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
nes <lue tenéa amillarados con el líquido imponi-
de las fincas el l 8 de Julio de l936, y además, in- 

e del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
uáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
omandarite del Puesto de la Guardia Civil y Cura

Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase da- 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene qua 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el l 8 de 
Julio de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4/ — Hecba la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación quê  
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliáencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. mucbos años,
Barbastro 1 1  de S e p t ie m b r e  del94 4 .  

El Ju9Z Instructor,

-ñ. ^¿¿«3 Municipal de üalas altas.
^GOBIERNO 
:DE ARAGON





DClí JTJJSf DUjíTIS ITáETE, Secretario del ^runta- 

miento de Sal?^ Altas,

0 SHTIFIGO : Que c en suit ad o s 1 os 

re paitos de l a  ecjatribuciáa j  demás 

aatecedentes de la  riqueza correspen- 

diente a 0 ^ 0  teimino mmioipal, obraa- 

te s  en la  Secret,oría de mi cargo, re

s-alta que FRAÍGISCO YAIEK) GRACIA no 

posee bienes ds niníuma clase anilla- 

rados a su nombre n i en la  actualidad 

ni en 18 de Julio de 1936*

Y para que conste a petioi6i del 

Sr- Ju0K municipal de esbe d is tr ito , 

espido l a  presente que visa e l 3r. iil- 

calde en Salas Altas a dieciocho de 

Sept.iembre de mil novecientos cuarenta 

y cuatro.
EL Secret .ario,



i 3

I N F O R M E

0. Alcalde de Salas ALtas qua sus

cribe , tieae el hcrior de infornar;

Que de Iss auteoedentes que t i e 

ne adquiridos y del conocimiento que 

posee del interesado resulta que FMT- 

OISGO VATj FK) flRAOlA, nacido en esta  lo- 

cantidad el dìa lO de lUoxzo de 1908, hi

jo de Francisco y de Maria, no posee 

bienes de ninguna clase.

"Sa Salas Altas a 18 de Segt.iembre 

de 1944.

;COBIERNO 
IDE ARAGON



I N F O R M S

SL Jefe  L o cslI  de Falaage de Salas Altas 
qpa su scrib e, tie a e  el honor de inform ar:

Que de la s  averiguacicnes que tisoae prac
tica d a s  re s u lta  que el cecino FRAíCISCO VA- 
L ®  GRACIA, nacido en e s ta  localidad e l  d ia  
lO Marzo de 1S08, h ijo  de Francisco y de 
M aría, no posee ningina d a s e  de bienes.

Los únicos medios de vida con que cuanta 
son lo s  que le produce su trab ajo  como jo r 
nalero eventual.

Tiene a su caigo a su ancisaa madre viu
da.

i'Io pertenece n i perteneció a l a  organi- 
zacioa de F* E. T. y de la s  J .  0. N. 3.

Hi Salas Altas a 18 de Septiembre de 1944

^ G O BIER N O  
ÍSZ D E  ARAGON



I- N F' o R M H

El Cura Fárroco de Salas Altas que sus
cribe , tiene e l  haior de in fom ar:

QLxe de l®s antecedentes que tien e  ad
quiridos re s u lta  que e l  vecino FRA^GI30O 
vAíjM) GRACIA, nacido en este pueblo el 
d ia  lO dq Marso de 1908, h ijo  de ^Francisco 
y de M ana, no posee bienes de ninguna oía
se . ^

TjOs m ico s medios de vida coa que cuen
t a  son los que le produce au traba.]o de jor 
n alero .

Tiene a su cargo a su anciaaamM i^ viu
da* ” .

Th Salas Altas a 18 de Septiembre de 19^4

EL Oura Fárroco,

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



hjforíaoion TÍSTIFEAT,

T estií 
LISA i

;o E S E  ) ^  Salas Altas a dieciocho de Sep-
] tiembiB de mil novecieatos cuarenta  

y cu a tro , aate e l  3r. Jues municigal 
y el in fra scrito  S ecretario  conpsirece D* Jose 
l i s a  S alas , de 63 años de edad, viudo, labredor, 
vecino de est.e preblo, en ccncepbo de te ^ .ia o  
designado por e l  Sr. Ju ez, e l cual después de ju
ramentado en debida fom a e interrogado por e l  
Sr* Ju e z , DIJÓ;

1  ̂ -  Que no le  comprende ninguna de la s  ge
n era le s  de l a  ley*

2  ̂ -  Que sabe y le  consta que el vecino FRAÍ- 
CI3G0 YaLER) gracia no posee bienes de ninguna 
clase  en l a  actualidad n i lo s  poseía e l 18 de Ju

l i o  ^e 1936.
Leída l a  a i te r io r  m anifestación se afirma y 

iti'-̂ £if i f i c a  en e l la  y l a  firma con e l  Sr. Ju ez, de 
fe .

^WíBz m unicipal, El declarante.

Test.igo SAÍTOS 
CUELLO GARRÜESGO

Se ere t a r i  o7~

Seguidamente comparece Doa San
to s  Cuello Garruesco, de ^  años 
de edad, casado, l§.brador y veci

no de este piBblo,^el cual después de juramentado 
en debida forma fue interrogado por e l Sr. Juez y 
DIJO: .

1  ̂ -  Que no le  comprende ninguna do la s  ge
n era les  de l a  ley .

£Q -  Que sabe y le  cañaba que e l  veemo FRAi- 
GISCO iMj mO GRACIA no posee bienes^de ninguna 

‘-.clase en l a  gijctualidad , n i  lo s  poseía en 18 de 
" ^ J i o  dq 1936. ^

- • Leída la  a i ta r io r  m anifestación se afirma y
en su ooatenido y l a  firm a con e l  Sr. 

s  ; ip a l , de lo  que' doy fe .
Ac?  ̂ m unicipal, EL declarante ,

pt

:DE ARAGON







a

A U T O
EnBciXbastro a v e i n t i t r é s  Seiítbrede mil novecientos cuarenta y c u a tro .
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Politicas contra sVanciEco V alero G racia , vecin o de S a la s  A lto s , 
apareciendo del mismq¡Qj^Q iiechos d eclarad o s probados, que e l  in cu lp ad o, h a llan

dose p restan d o e l  s e r v ic io  u i i l i tá r  en e l  Aterimiento de V u lla d o lid ,se  p a
so volunt-ariam ente a l  enemigo con aruaiuento y d otación  a s i  omo cuanto de 
v a lo r  te n ia  en su ch a v o la ,m-.rQb.a_do v o ltm ta rio  a l  e j e r c i t o  r o j o ,  si- ndo 
condenado por adhesión a la  re b e lió n  ; l a  pena de t r e in ta  años de re c lu sió n  
mayor y a c c e s o r ia s ,s in  que perteneiica a la  Organiidacion de FST y de la s  
u ons.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S, 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que H O tiene bienes ,bi endose 

acre d ita d o  legalm ente su in s o lv e n c ia .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra í ’ra n c is c o  Valero G racia .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. L^ranolcoO LíaroO IlO íito n , 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

;^ D E  ARAGON





DON

l ì

Secretario del Juzgado Instructor

de la Audiencia

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
DOY FE ; Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° 

y del Juzgado, seguido a
vecino de  ̂ha recaído el auto que dice así;

A U T O
En i3í-i37Ü a s tro  a  v e i l i l i t r e s  novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra J  vaAiíXU V*fÜÍUO Ci/: L<U ÜMtJ
apareciendo del m ism cc í:,j ii -ailo.'? a.?C-i.a3MtÍo;. 
dOFf» llidO «?i ' i>  j-l.LX t I l’i

OUÚ ti*o«

pi’ Oü da.;., que «ía. i.iOUipvxáO, U Xiusx
1 'ir.u 'i tt » / a l i ' i d o i i d  » s p u 

so  v jX'Uií; .1“X i*̂ .‘ . l  ̂ '''jii, '')  oon »1* .a:- ••tio y  u at urx oi* > cu 'f ito  d*?
V- lo r  L'diíA GJiivaX-q.t rcli . uo voj,uut t io  mX 3*ojo , ..do
coude.. ..ii I Ui-ni Ji ; x> •• ■ i .  üo ‘croa.atr.L , . i a r  a -  j-í c lu aio a
mtjyor y tcco so ri i s ,  .-im aia» 4 i x .  '-i:.,.- d» r'/X y da i - s
ti ons •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ ^ tiene bienes ,L  :bi•»adose 
acrííditüdo XtacvXi.eate 'Su i...aoxVefloi i*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ¿’r a r ic la ü o  '/uxejL'o X r a o ia *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. vaí.OXJCíi i.OUtOil*
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumplíendo^.con lo en el auto insei-to mandado y a fin de remitir 
al . expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.° B.”
El Juez Instructor,

¡GOBIERNO



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE; Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra J v\ú.-»i'a ció ^a-kia .>xc
apareciendo del mismQj ) :/i U'üh ) i dc^Oxol' icio-. 'u' j.í -iai*, i?x lu ou l.iU d O , U >i» UtlV

rcii <i'i ' f iXunts  i  >' oL n.]r*rr.7.xr> r n jo ,  r. ou»
V x 'i ;nMit iir* xrf^rnt- i  d =• rr-oxufíicm

a  X /  -r r.í'iKíioji tl*̂  f  .'j.* y d«: l  ia

d «? t do '*i :'v.\ í L'.i ’
S V▼ :l0.í 1 '-hiV'iXC 'ifcii*. pwV 'i'.úi .-'jÍ • X. 'i XIlii'.yol■ y ^ a írl'ia,.'xn ‘ ,«í oíxí: *»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ ^ tiene bienes 5L .bl-rlidOS® 
a o p c d itu d o  ií-* hu ia h O x v e a u ia .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, .dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra i'*r Uitíi^íCO û Xí*Xí> iiP aü ia»

Notifiquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya qye constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ,:iCÍ . . -Ui; > .
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio’que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.° B.°
El Juez Instructor,

:go biern o



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
cuarenta y '

RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra jr a j iO i t ’OD V'-'üiuc* Uc wíiiíui
apareciendo del mismqj>.vJi híCÍV> 3  *Í£aJLíU.MdiCH> pi* -JiitS t?A i:n!uX)íU*ÍO, U-XX&tfi

d a s#  ¿ jivv ít :Lí) ¡..iX it-i.?  fU -.o ttí? / ijlX iíl-iiA d ,» '»  pa
s a  y -A u a t . i i  ci>n <ü.‘.- ík .-31*4̂ 5 J  ir*; ».¡v  ü u -ia to  d#
Y - jlo r  \ -il ‘"ÍU 0 ¿i XGlX - d o  'T‘.<¡4.UU t-• XO aX .'.*ÍO

p av  - v l U ■; x - *: • x a  j>oim d«  t r ís iu it ii tX> recxualOD-
y '’iU'- ü'íiuííío a a  x̂ i df; ;■ y d»; Xuo

i  m ñ  •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ ^ tiene bienes *L .UX '*;xÍ3Sí? 
lio re d i^ a d o  Xfí^i^uxjaííatí? hu i.;.tìOxvt?isiìi;ip

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ■^iUSküm

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadisticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. .ítXiiJ k
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe,—

Juez instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.“ B.°
El Juez Instructor,

IGOBIERNO



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de ]

í
D O Y  F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,® de la Audiencia

y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
■» V*. fiíJ - ' - mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra . 5; . '.  . i’ -•
apareciendo del mismo,? .• , .

 ̂ tS> '

. .. X
K\ l-i

.•A i.'.

Z'- ■ Z •
-il as

.. .Ji

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo^e su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

CONSIDERANDO: que en-su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra -.i3.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículos.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. “ ^
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

.Jti) j JU* Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

El Juez Instructor,

GOBIERNO



2 3

Fiscalía de la Andiencia Proiiacial
H U E S C A

w

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por este Juzga
do, con fecha ^ ‘̂ de .. ..........
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzga
do ^de la Audiencia, segui
do contra '''j  ^ ___

vecino ____________ y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo..

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Huesca... de.______________de 194...

Z’
SR. JUEZ DE INSTRUCCION DE iC L

;COBIERNO 
:DE ARAGON


